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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificar rd 781/22 ELena, Maria del Rosario - EX-2022-00444652- -UNC-ME#FD

 
VISTO: El Expediente electrónico EX-2022-00444652- -UNC-ME#FD referido a la licencia por
enfermedad de largo tratamiento, con goce de haberes, de la agente No Docente Elena, María del
Rosario (legajo 34608) otorgada por RD 781/2022:

Y CONSIDERANDO:

Que la agente Elena presentó denuncia por accidente laboral in itinere a Galeno ART ocurrido con
fecha 22 de abril de 2022 cuando salía de su lugar de trabajo (N° de siniestro  2600679/100), la que
obra a orden N° 12 y la ampliación realizada por la Dirección de Personal a N° 13;

Que a orden N° 11 obra el alta médica otorgada por la ART con fecha de 1era manifestación
invalidante con fecha 22 de abril de 2022 y otorgandole Alta Médica con fecha 8 de julio de 2022;

Que la agente Maria del Rosario Elena registra un cargo No docente de planta permanente de
categoría 03 (tres) -Agrupamiento Administrativo, (3663/01), en la Biblioteca.

Lo que acuerda el Art. 95 del Decreto 366/06 (Convenio Colectivo de Trabajo para el sector No
Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales) y la ley 24557.

Que por lo manifestado se necesario rectificar la RD 781/2022, fijando como motivo de la licencia de
la agente Nodocente ELena Maria del Rosario el accidente in itinere denunciado;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Artículo 1: Rectificar el ar. 1 de la RD 782/2022 el que quedara redactado de la siguiente manera:
“Conceder licencia por accidente in itinere con goce de haberes a la agente No Docente María
del Rosario Elena (legajo 34608), desde el 25 de abril de 2022 hasta el 8 de julio de 2022
inclusive, en el cargo que desempeña en esta Unidad Académica, conforme al Art. 95 del
Convenio Colectivo de Trabajo para trabajadores No Docentes de Universidades Nacionales,



Decreto 366/06 y la ley 24557”.

Artículo 2: Regístrese, gírese copia a Dirección de Personal y Dirección General de Recursos
Humanos. Oportunamente, archívese.
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